
La Diputación de Albacete ha resuelto 
la convocatoria de subvenciones 
destinada a Ayuntamientos de menos 
de 5.000 habitantes para la 
contratación, durante este 2021, de 
monitoras y monitores deportivos, en 
línea con el compromiso de la 
institución provincial con la igualdad 
de oportunidades y con la promoción 
del deporte en la provincia. Así, han 
sido un total de 34 las localidades que 
se van a beneficiar de estas ayudas 
económicas, cuyo importe total 
asciende a cerca de 24.000€ y cuya 
cuantía varía en cada una de ellas 
atendiendo a los propios criterios 
establecidos en las bases, y que irá 
destinada exclusivamente a financiar 
gastos de la monitora o monitor deportivo durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2020 
y el 30 de noviembre de 2021. 

Estas subvenciones, cuyo plazo de justificación finaliza el mismo 30 de noviembre, además de apoyar a los 
Ayuntamientos más pequeños de la provincia también contribuyen a impulsar la actividad deportiva, al tratarse 
ésta de un importante agente dinamizador que favorece el desarrollo social y económico del mundo rural, así 
como la vertebración territorial, al tiempo que es una herramienta en la lucha contra la despoblación. 

Las Entidades Locales beneficiarias se comprometen a invertir en esta contratación una parte proporcionar de 
la aportación que realiza la institución provincial en función del número de habitantes, pero atendiendo a cri-
terios de discriminación positiva para favorecer a las localidades con menos población. 

Asimismo, la Diputación ha enumerado cuáles serían las funciones más recomendables que podrían realizar 
estos profesionales, con la doble finalidad de atender la demanda deportiva del municipio y de dinamizar los 
diferentes programas puestos en marcha por la propia institución provincial, para lo que sugiere, en función de 
las posibilidades de cada Consistorio, la creación de un módulo deportivo de referencia en cada localidad, des-
tacando que la inmensa mayoría de estos objetivos, ya se cumplen en El Bonillo, como son introducir a los 
vecinos y vecinas en la práctica deportiva saludable; dirigir a los grupos en las actividades programadas y acom-
pañar al alumnado en sus desplazamientos y competiciones; enseñar y hacer cumplir las normas básicas del 
reglamento de sus respectivas modalidades; motivar a los participantes en el progreso técnico y la mejora de 
su condición física; transmitir las normas, valores y contenidos éticos de la práctica deportiva; colaborar con los 
clubes deportivos existentes en el municipio, al tiempo que contribuir a asesorar en lo relativo a las convocato-
rias de ayudas; o implicar a la población en la programación anual del municipio son algunas de las acciones que 
se plantean entre las actividades a realizar por los y las profesionales contratados.
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